
 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL SAN VICENTE DE PAUL 

GARZON HUILA 
NIT: 891.180.026-5 

Código:  

Versión: 1 
 
Fecha: 05/06/2014 

ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD Página 1 de 6 

 

 

Calle 7 No. 14-74 PBX (098) 8332533 Fax (098) 8333225   Gerencia (098) 8332570 
Email : contratacion@hospitalsvpgarzon.gov.co - Garzon (Huila) 

NECESIDAD 

 

La E.S.E. Hospital Departamental San Vicente de Paúl de Garzón, como prestador de 
servicios de salud de segundo nivel en el centro del Departamento del Huila, atiende 
población del municipio de Garzón y de los municipios aledaños, en zonas rural y urbana; 
por lo cual y atendiendo a que el servicio que presta es vital para la comunidad y al no 
contar con MATERIAL MEDICO QUIRURGICO requeridos para abastecer la necesidad, 
buscando de esta manera evitar interrupciones injustificadas en la prestación de los 
servicios de la atención en salud debe abastecerse de los mismos.  

Los usuarios de la E.S.E, dentro de su derecho fundamental a la salud, necesitan 
MATERIAL MEDICO QUIRURGICO para lograr mitigar las afecciones de salud, recuperarse 
u obtener un tratamiento paliativo a su enfermedad, dispensando por parte de la ESE 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VICENTE DE PAUL DE GARZON para cada paciente 
de acuerdo con lo formulado por el(los) médico(s) tratantes(s), los insumos requeridos para 
el respectivo tratamiento. 

 

OBJETO A 
CONTRATAR 

 
Suministro de MATERIAL MEDICO QUIRURGICO necesarios para el debido 
funcionamiento y eficiente prestación de los servicios de salud de la E.S.E Hospital 
Departamental San Vicente Paul de Garzón Huila.    
 

TIPO DE CONTRATO 
 
Contrato de Suministro 
 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

 
 
Para la realización del objeto contractual la E.S.E. tiene previsto dentro de su Plan de 
Compras, para la vigencia 2018, la adquisición de MATERIAL MEDICO QUIRURGICO, los 
cuales deben tener las siguientes características técnicas o requisitos mínimos:  
 
 
Se adjunta listado (ver anexo 01), además de cumplir con las siguientes obligaciones  
 

1. Cumplir a cabalidad el objeto contratado con las características técnicas y en las 
cantidades que se establecen en el proceso 
 

2. La fecha de vencimiento de los productos no debe ser inferior a dos (2) años a partir 
del momento en que el Hospital reciba los insumos. Es requisito para la entrega de 
los insumos y recepción a satisfacción de todos y cada uno de los insumos. 
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3. Los empaques de los productos ofrecidos deben ser originales de fábrica, con las 

etiquetas o rótulos íntegros, perfectamente legibles y con las instrucciones de uso y 
manejo. Es requisito para la entrega de los insumos y recepción a satisfacción de 
todos y cada uno de los insumos. 

4. Los oferentes deberán presentar certificado de buenas prácticas de manufactura 
expedido por el INVIMA, por cada laboratorio fabricante de los insumos ofrecidos, 
tal como lo recomienda la Organización Mundial de la Salud, así como cumplir con 
los mecanismos de control de calidad y las normas legales y reglamentarias 
vigentes en la materia. Es requisito para la firma del contrato. 
 

5. El tipo y la calidad del material del empaque deben ser adecuado para proteger el 
producto en las condiciones extremas de la temperatura y humedad, así como 
durante el transporte, almacenamiento y uso del producto. Es requisito para la 
entrega de los insumos y recepción a satisfacción de todos y cada uno de los 
insumos. 

 
6. Acorde con la normatividad sanitaria legal vigente en materia de medicamentos, 

cada medicamento deberá contar con el respectivo registro sanitario expedido por 
el INVIMA. 

7. Asumir los costos de transporte, traslado y entrega 

 

8. Aceptar las devoluciones que haga el CONTRATANTE por mala calidad o defectos 
de fabricación dentro de los cinco (05) días calendario siguientes al requerimiento 
por parte del Hospital. 

 

9. Anexar las fichas que especifiquen el uso y reúso de cada Dispositivo Médico. 

 

10. Requerimiento obligatorio del Registro Sanitario INVIMA para cada dispositivo 
médico. 

 

11. Especificar la marca o laboratorio a la que corresponde cada dispositivo médico. 

 

TIPO DE PROCESO  

Contratación Directa 
Superior a 10 SMMLV  

 
Convocatoria 
Pública  

 

Selección 
Simplificada inferior a 
500 SMMLV 

 

Selección 
Simplificada superior 
a 500 SMMLV 

 
X Contratación Directa 

Inferior a 10 SMMLV 
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MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

Atendiendo a que la Empresa Social del Estado Hospital San Vicente de Paúl de Garzón 
constituye una categoría especial de entidad pública descentralizada, con personería 
jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, creada por la Asamblea 
Departamental del Huila, sometida al régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Título II del 
Libro II de la Ley 100 de 1993 y sus modificaciones contenidas en las Leyes 1122 de 2007 y 
1438 de 2011. Y que en materia de contratación se rige por el derecho privado de acuerdo 
al numeral 6 del artículo 194 de la Ley 100 de 1993, pero puede, discrecionalmente, utilizar 
las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, conforme al artículo 13 de la Ley 1150 de 2007; y por el Acuerdo 
No. 004 del 4 de junio de 2014 expedido por la junta directiva de la E.S.E Hospital 
Departamental San Vicente de Paúl “Por medio del cual se adopta el Estatuto de 
Contratación de la Empresa Social del Estado Hospital Departamental San Vicente de Paúl 
– Garzón Huila y se dictan otras disposiciones”. Es posible determinar que el contrato a 
celebrar corresponde a un contrato de Suministro de MATERIAL MEDICO QUIRURGICO 
necesarios para el funcionamiento de la E.S.E Hospital Departamental San Vicente Paul de 
Garzón Huila, bajo la modalidad de selección de contratación simplificada cuya cuantía es 
inferior a quinientos salarios mínimos mensuales legales vigente (500 S.M.M.L.V.), de 
acuerdo al artículo 11 del Acuerdo No. 004 del 4 de junio de 2014. 

ANALISIS DE LA 
DEMANDA 

 
Para efectos de establecer el valor del contrato, el Hospital San Vicente de Paúl, tuvo en 
cuenta los precios históricos de contrataciones de MATERIAL MEDICO QUIRURGICO 
realizadas en las vigencias anteriores, y las diferentes resoluciones de control de precios 
expedidas por el gobierno nacional.  Verificación realizada por profesional universitario 
almacén. 
 

VALOR ESTIMADO 
DEL CONTRATO 

 
 
El valor del presente contrato corresponde a la asignación Presupuestal que internamente 
se ha establecido conforme a los recursos con que cuenta el Hospital para garantizar la 
adquisición de MATERIAL MEDICO QUIRURGICO para la vigencia 2018, aprobado por la 
junta directiva del Hospital Departamental San Vicente De Paul E.S.E. 
 
 
El monto del presupuesto oficial estimado es de SETECIENTOS DIEZ MILLONES DE 
PESOS MCTE. ($ 710.000.000) IVA INCLUIDO. 
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DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

RUBROS VALOR NOMBRE DE CUENTA 

 
2210101 

 

 
$    710.000.000 
 

 
Material Médico Quirúrgico 
 

SELECCIÓN 

 
 
La oferta seleccionada será la más favorable para la entidad teniendo en cuenta las normas 
aplicables a la contratación simplificada y atendiendo al artículo 15 del Acuerdo No. 004 del 
4 de junio de 2014 expedido por la Junta Directiva de la E.S.E. Hospital Departamental San 
Vicente de Paúl de Garzón.  
 
 

LUGAR DE 
EJECUCION 

 
 
E.S.E Hospital Departamental San Vicente De Paul de Garzón. 
 
 

PLAZO ESTIMADO 

 
 
Seis (06) meses a partir del acta de inicio, o hasta agotar  el presupuesto asignado, lo 
primero que ocurra. 
 

FORMA DE PAGO 

 
 
El hospital cancelara el valor del correspondiente suministro según factura o cuenta de 
cobro dentro de los noventa (90) días siguientes a su presentación; adjuntando la respectiva 
certificación de cumplimiento expedida por el Supervisor del contrato. 
 
 

ANALISIS DE 
PRECIOS 

 
 
Para realizar el análisis y proyección se  tuvo en cuenta, los precios históricos y los 
consumos efectuados a través del Almacén en el año 2017  
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ANÁLISIS DE RIESGOS DEL FUTURO CONTRATO 
RIESGOS PREVISIBLES QUE DEBE ASUMIR EL CONTRATISTA 

 

N
o
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T
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Descripción 

 
 

Consecuencia de la 
ocurrencia del evento 
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E
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m
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Comportamiento del 
mercado, tales como la 
fluctuación de los precios 
de los insumos, 
desabastecimiento y 
especulación de los 
mismos, entre otros. 

El adjudicatario puede 
disminuir la calidad de los 
bienes y servicios prestados. 
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s Cambios en la situación 

política, sistema de 
gobierno y cambio en las 
condiciones sociales que 
tengan impacto en la 
ejecución del contrato. 
paros, huelgas, actos 
terroristas ect.  

El adjudicatario puede 
presentar demoras en la 
prestación del servicio 
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Posibles cambios 
regulatorios o 
reglamentarios que siendo 
previsibles, afecten el 
equilibrio contractual 

Desequilibrio de la ecuación 
contractual  
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El riesgo de consecución 
de financiación o riesgo de 
liquidez, y el riesgo de las 
condiciones financieras. 

El adjudicatario puede 
presentar demora en la 
prestación del servicio 
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Por Motivos Comerciales 
No Se Pueda Suministrar 
Un Elemento, Ya Sea A 
Nivel Internacional, 
Nacional O Regional, Y La 
Gestión Para Poder 
Adquirirlo Represente Un 
Gasto 

El adjudicatario puede 
presentar demora en la 
prestación del servicio 
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Asociados a la 
operatividad del contrato 

No poder ejecutar 
correctamente sus 
actividades, y por ende 
afectar el normal desarrollo 
del objeto de la entidad. 
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condiciones por 
parte del futuro 
contratista.            
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Aprobó:       Reviso Texto:      
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO                                                 ORIGINAL FIRMADO 
 

JAIME ORLANDO GOMEZ GONZALEZ                SOCIEDAD JURÍDICA CONSULTORA S.A.S 

Profesional Universitario Almacén                                  Asesor Jurídico: Wilber Gonzalo Nuñez R.         

                                                                                                    

 
Elaboró  
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
 
SANDRA YOLIMA VELEZ BLANDON 
Química Farmacéutica  

Garantías 
 

 
 
Para amparar los perjuicios de naturaleza contractual derivados del incumplimiento del contrato, la la ESE Hospital 
Departamental San Vicente de Paul de Garzón Huila exigirá al contratista como mecanismo de cobertura del riesgo, 
el otorgamiento de una Póliza de seguros que el CONTRATISTA deberá constituir a favor de la ESE, con el 
siguiente amparo: 
 

 

AMPAROS TIPO DE GARANTÍA 
VALOR 

ASEGURADO 
VIGENCIA AMPAROS 

Cumplimiento Del 
Contrato 

Póliza de seguros 
10% del valor del 

contrato 

Vigencia igual a las 
del plazo de 
ejecución  a partir de 
la suscripción y seis 
(6) meses más.. 

Cumplimiento Del 
Contrato 

Calidad De Los 
Bienes 

Póliza de Seguro 
10% del Valor del 

contrato 

Vigencia igual a las 
del plazo de 
ejecución   a partir de 
la suscripción y uno 
(1) año más. 

Calidad De Los 
Bienes 

SUPERVISIÓN 

 
Será ejercida por el Profesional universitario – Almacén, de acuerdo al artículo 83 de la Ley 
1474 de 2011. 
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